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Marcas y Patentes

CVE 2542499

MARCA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS
 

Solicitud: 1.595.282.- HERALDO CASTRO PALMA, CHILE.- Denominativa: TODO
ESPUMA MANTAHUE.- Marca de Productos y Servicios: Aislantes; bandas aislantes; caucho
de látex para la industria manufacturera; caucho en bruto; cordones y cuerdas de amianto;
cordones y lazos de caucho; empaquetaduras; esponjas absorbentes para la absorción y
contención de derrames de hidrocarburos; esponjas absorbentes para la absorción y contención
de derrames de petróleo; espuma de embalaje en hojas; espuma de poliuretano de baja densidad
para aislamiento; espuma de poliuretano en bloques para aislar; espuma de vidrio para la
construcción; espumas de vidrio utilizadas como materiales aislantes para la construcción; fibras
de amianto; fibras de asbesto; fibras de bambú para aislar; fibras de materias plásticas que no
sean para uso textil; goma en bruto o semielaborada; gomaespuma; gránulos de poliestireno
extrudido; hilos de materias plásticas que no sean para uso textil; hojas de materias plásticas con
revestimiento adhesivo para la industria manufacturera; lana de escoria (aislante); látex (caucho)
para uso industrial; mantas de insonorización; mantas de amortiguación acústica; masillas de
espuma de poliuretano; masillas de silicona; materiales aislantes acústicos; materiales aislantes
de electricidad; materiales para calafatear; materiales para estopar; materiales plásticos en forma
de placas utilizados en procesos de fabricación; materiales plásticos en forma de tablas
(productos semielaborados); materiales refractarios con revestimientos aislantes térmicos;
materiales refractarios utilizados para el aislamiento térmico en cuanto espumas de poliuretano;
materias de relleno de materias plásticas; materias plásticas extrudidas en forma de barras
utilizadas en la industria manufacturera; materias plásticas extrudidas en forma de gránulos
utilizadas en la industria manufacturera; materias plásticas semielaboradas; membranas
impermeabilizantes de caucho; membranas impermeabilizantes de poliuretano; mica; paneles
aislantes acústicos; paneles metálicos de insonorización; pastillas de poliestireno extrudido;
película para empajado de suelos (mulching); películas de poliuretano para el aislamiento de
edificios; películas de polímeros para fabricar circuitos electrónicos; películas plásticas para
embalar, acolchar o rellenar; pinturas y barnices aislantes; pizarra de asbesto; resinas artificiales
semielaboradas para la fabricación de nanopartículas destinadas a la industria agroindustrial;
resinas artificiales semielaboradas para la fabricación de nanopartículas destinadas a la industria
médica; resinas sintéticas extrudidas para la industria manufacturera; revestimientos aislantes;
revestimientos de vinilo para vehículos; selladores de caucho para uso de calafateo y adhesivo;
selladores de silicona; sellantes impermeables; soportes de gomaespuma para arreglos florales
(productos semiacabados); tejidos aislantes; tejidos aislantes de mezcla de fibras sintéticas y
naturales; topes de caucho, de la clase 17.
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